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Bogotá D.C.,  

 

 

 

Doctor 

JUAN DE DIOS DUARTE SÁNCHEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Parques Nacionales Naturales de Colombia   

Correo electrónico: juan.duarte@parquesnacionales.gov.co  

Calle 74 no 11 – 81 

Teléfono: 3532400 

Neiva, Huila 

 

 

Asunto: Respuesta a su solicitud del 24 de junio de 2022. Solicitud de aprobación de propuesta de instrumento 

normativo para publicación en página web “Por medio de la  se declara, reserva, delimita y alindera como parte del 

Distrito Nacional de Manejo Integrado Yuruparí - Malpelo una parte del extremo suroccidental del Pacífico 

colombiano” 

 

Respetado Dr. Duarte: 

En atención a su solicitud citado en el asunto, y teniendo en cuenta que la iniciativa normativa “Por medio de la  se 

declara, reserva, delimita y alindera como parte del Distrito Nacional de Manejo Integrado Yuruparí - Malpelo una 

parte del extremo suroccidental del Pacífico colombiano” al igual que los demás documentos que la acompañan, 

fueron ajustados de conformidad con las observaciones remitidas por esta dependencia; me permito señalar que 

resulta conveniente otorgar concepto favorable de viabilidad jurídica al proyecto de resolución citado en el asunto 

para que surta la publicación a consulta. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se entiende surtida la actividad 12 y  a fin de avanzar hacia el cumplimiento 

de la actividad 13 del procedimiento para la elaboración de instrumentos normativos Formato P-M-INA-09_V10, de 

nuestro Sistema Integrado de Gestión – MADSIG, me permito manifestarle que esta dependencia considera 

conveniente realizar la publicación de esta propuesta de instrumento normativo en la página web de esta Cartera 

Ministerial, para surtir el procedimiento de consulta pública por el término de 3 días calendario, contados a partir 

del día siguiente de la publicación de conformidad con la justificación planteada en el documento de memoria 

justificativa. 

 

En virtud de lo anterior, esta Oficina Asesora Jurídica remitirá a la Oficina de Tecnologías de la información y la 

Comunicación, la autorización de publicación del instrumento normativo. Para lo cual requerimos de su colaboración 

con el envío de la Resolución en formato PDF, al igual que de la memoria justificativa en PDF, junto con los demás 

anexos, el formato dispuesto para la recepción de comentarios por actores externos a propuestas normativas (F-M-

INA-24);  y además, se deberá indicar el correo electrónico dispuesto para la recepción de dichos comentarios. 

 

Una vez se culmine el proceso de publicación en la página web del Ministerio y se dé respuesta a los comentarios 

en el formato, en caso de que se presenten; Parques Nacionales Naturales deberá remitir a la oficina Asesora 

Jurídica para evaluación y posterior expedición del instrumento normativo, la siguiente documentación requerida por 

el Sistema Integrado de Gestión de Calidad – MADSIG: 

 

• F-M-INA-23 Proyecto de resolución  

• F-A-GJR-07_Memoria Justificativa 

• Anexos: el documento síntesis que sustenta la propuesta de la declaratoria  

• Concepto emitido por la Academia Colombiana de Ciencias, Exactas, Físicas y Naturales. 

• F-A-GJR-08 Hoja de Ruta 

• F-M-INA-24_Comentarios por Actores Externos Proyectos Específicos de Regulación 

• F-M-INA-25_Publicidad e Informe de Observaciones y Respuestas de los Proyectos Específicos de 

Regulación_V4 
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• Certificación de publicación de la Oficina de Tic para consulta y comentarios y publicación de respuesta a 

comentarios. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
SARA INES CERVANTES MARTINEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 

 
Revisó: Sara Inés Cervantes Martínez. 

Elaboró: Paula Gálvez – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
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